
REMODULARSA S. A. 

Yo, ESTEBAN LEONARDO DONOSO TROYA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía Remodularsa S. A. otorgo autorización expresa 

para que el señor MANUEL ORLANDO TENESACA CARMILEMA, con cédula de 

ciudadanía ++ 172200104-5, a nombre y representación mía y de mi representada pueda: 

1.-) Comparecer a la Superintendencia de Compañías a realizar el trámite de 

Actualización de datos y trámite la obtención de la nueva clave de mi representada. 

  

ESTEBAN LEONARDO DONOSO TROYA 

Gerente General 

Remodularsa S. A. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de ia República del 
Ecuador, hoy día 22 DE MAYO DEL 2013, ante mí, doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo 
Primero del cantón, comparece el señor DONOSO TROYA ESTEBAN LEONARDO (casado), 
Gerente General de REMODULARSA S.A., portando sus cédulas originales de ciudadanía, 

con el objeto de reconocer sus firmas y rubricas puestas al pie del CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE VEHICULO, que antecede, quienes juramentados que fueron en debida y 
legal forma reconocen como suyas dichas firmas y rubricas, leída que les fue integramente la 
presente acta, a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en ella, y firman conmigo el 
Notario, de todo lo cual doy fe.- Articulo 18, numeral 9, Ley Notarial.- wc 
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